
DE GRAN CANARIA

EN ESTA ISLA ESTÁN 32 DE LAS 100 
ESPECIES AMENAZADAS PRIORITARIAS 
DE GESTIÓN DE CANARIAS

El grupo de especies de prioridad 1 son cinco plantas
y un ave endémicas, cuyas poblaciones están
íntegramente dentro de espacios naturales protegidos.

El grupo de especies de prioridad 2 son seis plantas
endémicas, cuyas poblaciones están siempre dentro
de espacios naturales protegidos, salvo la mosquera
de Tirajana, Globularia sarcophylla, que tiene un
pequeño núcleo fuera, en Santa Lucía.

El grupo de especies de prioridad 3 son cinco plantas
y un escarabajo endémicos. Todas las poblaciones
de estas especies están en su totalidad dentro de
espacios naturales protegidos, a excepción de la
magarza plateada, Tanacetum ptarmicifl orum, que 
ti ñ ú l f S B t l é

AVE Fringilla teydea polatzeki

FANERÓGAMA Helianthemum inaguae

FANERÓGAMA Helianthemum tholiforme

FANERÓGAMA Limonium vigaroense

FANERÓGAMA Lotus kunkeli

FANERÓGAMA Sideritis discolor

FANERÓGAMA Globularia ascanii

FANERÓGAMA Globularia sarcophylla

FANERÓGAMA Isoplexis chalcantha

FANERÓGAMA Kunkeliella canariensis

FANERÓGAMA Parolinia glabriuscula

FANERÓGAMA Tanacetum oshanahanii

FANERÓGAMA Bencomia brachystachya

INSECTO Dicrodontus alluaudi

FANERÓGAMA Onopordon carduelium

FANERÓGAMA Solanum vespertilio subsp doramae

FANERÓGAMA Tanacetum ptarmicifl orum

FANERÓGAMA Teline nervosa

FANERÓGAMA Helianthemum bystropogophyllum

AVE Corvus corax

INSECTO Pimelia granulicollis

FANERÓGAMA Sambucus palmensis

FANERÓGAMA Argyranthemum lidiii

FANERÓGAMA Atractylis arbuscula

FANERÓGAMA Cymodocea nodosa

FANERÓGAMA Crambe scoparia
FANERÓGAMA Hypericum coadunatum

ESPECIES prioritarias



FANERÓGAMA Isoplexis isabelliana

FANERÓGAMA Lotus arinagensis

FANERÓGAMA Pericallis hadrosoma

FANERÓGAMA Schrophularia calliantha

FANERÓGAMA Sideritis amagroi

283

El grupo de especies de prioridad 4 son: dos plantas, 
un ave (Corvus corax) y un escarabajo (Pimelia 
granulicollis), todos endémicos. Salvo el 
escarabajo, que tiene la mitad de su población 
fuera de espacio protegido, el resto está dentro 
de áreas declaradas como protegidas.

El grupo de especies de prioridad 5 son 
diez plantas, nueve terrestres y una marina 
(Cymodocea nodosa), todas endémicas a 
excepción de ésta última. Tres de ellas tienen 
parte de sus poblaciones fuera de espacios 
naturales protegidos: la piña-mar mayor Atractylis 
arbuscula, el corazoncillo de Arinaga Lotus 
arinagensis y la fi stulera de Gran Canaria Schrophularia 
calliantha.
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